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CRISIS Y REFORMAS DEL ESTADO DE BIENESTAR EN EUROPA

Agradecimientos…….

Y agradezco, igualmente, que se traiga a esta cátedra un debate de futuro, en este caso del futuro del Estado de bienestar. Hablar de futuro  en una España en la que parece otra vez cristalizada la patológica obsesión de mirar sólo al pasado, y siempre de forma rencorosa y ventajista, es un lujo que se me brinda a mí, y espero que a mis oyentes. Es un hermoso ejercicio de salud mental y de ciudadanía.

Pues bien, aplicándome esta reflexión sólo haré alguna referencia a la historia, y dedicaré la mayor parte de mi introducción a ciertas cuestiones etimológicas y metodológicas que permitan una comprensión más precisa de las críticas que analizaré en la 2ª parte de mi conferencia. Les presentaré por último una aproximación del debate de estas cuestiones en la Unión Europea y terminaré, en forma de breve epílogo, tratando de contestar al permanente dilema de la izquierda: ¿Qué hacer?

Empiezo con alguna precisión etimológica. ¿De qué hablamos cuando usamos el término Estado de bienestar? Es un concepto que se usa para definir cualidades o propuestas muy heterogéneas, por lo que hay muchos equívocos.  

Literalmente en la traducción castellana del término inglés Welfare State que se utiliza para definir la política que hizo la Administración Rooselvelt en los años treinta, el programa del New Deal, con el que revolucionó el concepto tradicional que en USA había sobre los objetivos y fines del Estado. Una concepción novedosa del Estado que proponía normativamente una fuerte intervención de éste en la marcha de la economía. Fue la receta para superar las secuelas de la Gran Depresión Económica, que había arrojado a la miseria y al desempleo a millones de norteamericanos como consecuencia del desplome de la producción nacional, el caos del sistema económico y financiero por la ausencia de una demanda y un consumo solvente.

Aquella administración, sobre las bases teóricas del economista Maynard Keynes, rompió los sacrosantos principios del liberalismo económico y propuso un incremento masivo de los programas públicos sociales y de inversiones públicas para incrementar la actividad y la demanda y, de esta forma, terminar con la recesión económica.

Estos conceptos, que formarían parte de las propuestas de los aliados para la reconstrucción de Europa tras la 2º guerra mundial, tuvieron también un gran apoyo teórico en los trabajos de William Beveridge. También él, pese a su origen liberal, formuló nuevos objetivos para el Estado, sobre 2 ideas o programas básicos: lograr el pleno empleo y construir su sistema de protección social para asegurar a todos los ciudadanos rentas mínimas y servicios sociales básicos. No se trataba de una ampliación de la legislación social para los trabajadores ni una ampliación de la asistencia social para indigentes sino un nuevo paradigma para el Estado y un nuevo concepto de ciudadanía. Estas teorías que conocerían un desarrollo masivo en los países centrales de Europa, y singularmente en los países nórdicos.

Como magistralmente ha descrito la profesora Adela Cortina, estos países han materializado una noción de ciudadanía determinada, la noción de ciudadanía social, en el sentido que Marshall dio a esta expresión: miembros de una comunidad que ven protegidos al menos sus derechos de  primera y segunda generación.

El Estado de Bienestar es por tanto la forma de Estado que reconoce a sus ciudadanos un estatuto de ciudadanía social. Es la plasmación práctica del estado social de derecho, que ve su fuente de legitimidad en la protección de la ciudadanía social de todos sus miembros. Tiene pues, además del contenido de sus políticas económicas, un contenido político y ético, frecuentemente olvidado o despreciado por sus críticos como más tarde veremos.

Durante 30 años este paradigma político se mostró imbatible. Propuso el círculo virtuoso de compatibilizar el imperativo económico del crecimiento y la creación de riqueza con el imperativo ético de respeto a la dignidad de todos los ciudadanos, ampliar las libertades básicas, ofrecer la educación y la salud para todos y la protección en los momentos en que se muestran adversas las condiciones de la vida biológica y económica.

Es oportuno recordar que todos estos desarrollos se produjeron bajo la premisa de respetar el modelo de capitalismo de mercado. Más aún, Beveridge, Keynes o los gobiernos socialcristianos y socialdemócratas que pusieron sus cimientos, tenían el convencimiento de que sólo estas políticas podrían salvar y desarrollar el sistema económico de libre empresa. Para decirlo en pocas palabras, la salvación del capitalismo en los años de guerra fría y confrontación con el modelo comunista, se garantizó al pactar que había que pasar de un modelo de economía de mercado a un modelo de economía social de mercado (justamente el que literalmente acoge la Constitución Española de 1978).

Aunque el término "Estado de Bienestar" no sea en castellano muy feliz, ya que permite fáciles caricaturas para sus críticos, resulta más definidor que otros términos alternativos, como "Estado Providencia" que tiene connotaciones aún más discutibles en nuestra lengua, donde el atributo es patrimonio de la divinidad. Igualmente insatisfactorio resulta el término "Estado Protector", dado que reduce el modelo normativo a uno de sus instrumentos, la seguridad social, ocultando la dimensión intervencionista en la economía y el compromiso con la realización del pleno empleo que son elementos fundamentales del modelo.

Por eso, y cada vez que uso el término Estado de Bienestar, lo hago conforme a la definición de R. Mishra : "Sistema social desarrollado en algunas economías capitalistas avanzadas, basado en la creencia de que el Estado debe asumir la responsabilidad del bienestar económico y social de todos sus ciudadanos".

LAS CRÍTICAS

El contexto político y social sobre el Estado de Bienestar en Europa cambia radicalmente a mediados de los años 70. Hasta la crisis económica que comienza con el choque petrolero del año 73 los éxitos cosechados por el modelo sólo eran objeto de contestación en círculos académicos y políticos muy restringidos. Fundamentalmente quienes creían, desde ortodoxias marxistas que el capitalismo no era reformable, y quienes, desde la extrema posición liberal, venían argumentando que el capitalismo no debía ser reformado, ya que el mercado por si sólo, sin necesidad de ninguna corrección, ofrecía las mejores soluciones a los problemas de la creación y asignación de la riqueza.

Estas críticas se estrellaron durante 30 años contra un modelo que ofrecía un balance espectacular en términos de crecimiento, pleno empleo y alta protección social. Nunca en la historia de la humanidad se había alcanzado, de forma armónica y simultanea, tan alto grado de bienestar, paz, progreso y desarrollo humano y económico. Teoría económica keynesiana, valores socialdemócratas y pacto social en las sociedades de capitalismo avanzado, había desalojado de la farmacopea social europea los remedios neoliberales o la purga marxista.

La crisis de los 70 dará al traste con este consenso y hará recobrar vigor a las críticas de quienes responsabilizan a las intervenciones realizadas de los desequilibrios económicos. La economía, esta vez, no fallaba por el lado de la demanda, sino por el de la productividad y los costes, en suma por el lado de la oferta. Se inició así lo que podemos denominar primera fase de la crisis de la idea del Estado de bienestar, en la que los nuevos conservadores y los neoliberales recuperaron autoridad moral para unas propuestas que en 1979 y 1980, culminaron con las clamorosas victorias electorales de M. Thatcher y R. Reagan, líderes políticos indiscutibles de la contrarevolución conservadora.

Diversas escuelas y prestigiosos economistas aportaron un amplio argumentario sobre los males que acarrea la intervención pública al sistema de economía de mercado. A estas críticas, de alguna forma radicales o a la totalidad, se sumaron otras no menos persistentes, de carácter instrumental, no tanto a los nuevos bienes públicos sino a la forma de provisión de dichos bienes.

La llamada escuela de la economía de la oferta (Laffer, Wanninski) afirma que hay una relación inversa ente impuestos y actividades económicas. Concluyen que hay que abordar la crisis mejorando las condiciones de la oferta, y preconizan un desmantelamiento del estado de bienestar, procediendo a una reducción radical de los costes fiscales y sociales que este modelo implica para el sistema económico.

Por otra parte, Friedman y otros autores calificados como monetaristas, entienden que es desastrosa cualquier política que afecte  a la oferta monetaria, pues fracasará en su objetivo de reducir empleo y sólo conseguirá una elevación constante de los precios.

A este tipo de argumentos, de carácter económico, se adicionaron otros ya conocidos de carácter filosófico. Retengamos, porque ha tenido mucho éxito de público y crítica, pese a que carece de respaldo científico empírico, el argumento de que el modelo del Estado de bienestar reduce los incentivos al trabajo y al ahorro. Igualmente, tienen un indudable carácter ideológico, los razonamientos de quienes acusaran este modelo de destruir los  roles de la familia tradicional o los de quienes ven en este programa las raíces de la corrupción.

La revolución neoconservadora de Reagan y Thatcher, no consolidó una alternativa al modelo de Estado del Bienestar. Los gobiernos de Reagan, Bush I y Thatcher naufragaron en un terrible fracaso de injusticias e ineficiencias económicas. El Premio Nóble Joseph Stiglitz ha hecho un balance implacable: Los mitos del estado mínimo y la economía vudú (recuerden: cuanto más bajos sean los impuestos más recaudará el estado, cuanto más ricos sean los ricos, menos pobres serán los pobres) dejaron las economías en recesión, una productividad anémica, déficit astronómicos en el presupuesto y en la balanza comercial. Los americanos y los británicos, incluidos los empresarios y las clases medias dijeron adiós, aliviados, a los mitos de la revolución conservadora, aunque aún siguen pagando las pesadas facturas de aquel desnfreno ideológico, envuelto en falaces doctrinas económicas y fiscales. Hoy, la nueva administración de Bush II vuelve a las andadas con similares resultados. 

En Europa, sólo muy parcialmente podemos encontrar estos puntos de vista en los programas de los partidos conservadores : el sufragio universal una muralla demasiado alta para ser escalada desde el ultraliberalismo y es poco rentable electoralmente plantear abiertamente en la arena política, los programas sobre el Estado mínimo. Hasta los más liberales de los políticos europeos mantienen una distancia táctica con estos doctrinarios, aunque eso sí, les apoyan silenciosamente, les ofrecen todos los foros, tribunas y programas de televisión en los que se socava el compromiso solidario que es hoy mayoritario en nuestras sociedades.

Hoy, treinta años después, la segunda oleada de críticas al Estado de Bienestar se ordenan bajo otros parámetros y nuevos argumentos, esta vez más pragmáticos y, porque no decirlo, más inquietantes. Hoy la crítica al Estado de Bienestar gira en torno a su sostenibilidad financiera.

Me apresuro a señalar que los interrogantes a la sostenibilidad en el Siglo XXI del Estado de Bienestar construido en el Siglo XX, aunque con diversos énfasis y conclusiones, se encuentran estos últimos años en toda la literatura, cualquiera que sea el color de sus páginas. Cosa distinta es que el argumento de la sostenibilidad, debatido y analizado en sus propios méritos, se ponga unas veces al servicio de una cirugía curativa, o en ocasiones se use para preconizar el final de esta ingeniería social.

La sostenibilidad del Estado de Bienestar, como han estudiado GARDE y PACUAL, es cuestionada desde dos perspectivas. La primera, afirma que el Estado de Bienestar no es compatible con el crecimiento económico en el nuevo modelo económico de la globalización, competencia internacional y cambios apoyados por las nuevas tecnologías. La segunda, más técnica y actuarial, analiza las dificultades que esperan a los sistemas públicos de pensiones en sociedades que envejecen progresivamente. 

Nada hay que permita sentenciar la incompatibilidad entre los mercados globalizados y el dinamismo económico de los países con un modelo de economía social de mercado. Ciertamente, los mayores costes salariales directos e indirectos afectan al precio final de productos y servicios, y por tanto a la competitividad. Pero esta, que es la variable estratégica, precisamente en la economía de la información y del conocimiento, no es seguro, sino todo lo contrario, que resulte impulsaba a fuerza de recortes sociales o condiciones de trabajo más precarios.  Por otra parte, la globalización no cambia la naturaleza de las transacciones domésticas que siguen siendo cuantitativamente los más importantes, y es un hecho que las transacciones internacionales de los países europeos se realizan en el propio ámbito europeo o entre los países desarrollados.

Pero más allá de este estrecho planteamiento económico, recordamos que el modelo del Estado de Bienestar responde a necesidades de otro orden. Volviendo al magisterio de Adela Cortina, nuestros mejores esfuerzos debe encaminarse a impulsar que esa la ciudadanía social, que es patrimonio de nuestra región europea, mañana forme parte de una ciudadanía social cosmopolita. Adela Cortina dice, y yo coincido totalmente, que si tuviéramos que elegir una misión, en el sentido orteguiano, para Europa, o señalar una ventaja competitiva de nuestra cultura frente a otras entidades de similar rango, sería precisamente nuestro concepto social de la ciudadanía, del estado y del mercado. Por supuesto que esta ya no es tarea abordable desde un solo Estado, ni tan siquiera por su número de estados solitarios y descoordinados. Dejemos ahora sólo apuntado este punto.

EL PROBLEMA DEMOGRÁFICA Y EL ENVEJECIMIENTO

Las alarmas de los demógrafos han pasado a formar parte de la agenda política, entre otras razones, porque el sistema protector del Estado de bienestar está directamente afectado: cuando en Europa, a partir de la próxima década, empiecen a acceder a la pensión de jubilación la generación del baby boom de la postguerra, el coste de las pensiones crecerá abruptamente. En 2010 el número de personas mayores  (69 millones) será el doble del que existía en 1960. En los cuarenta años siguientes volverá a duplicarse el número de europeos mayores y se habrá triplicado el número de los que superan los 80 años. Según esta tendencia Europa tendrá que dedicar 3 puntos adicionales del PIB a pagar las pensiones públicas. España 7. Esto equivale a casi duplicar, en términos equivalentes, el coste que actualmente supone nuestro programa de pensiones públicas. A efectos del equilibrio de las finanzas públicas habrá de adicionarse la no menos pesada factura de los gastos sanitarios y de cuidados que precisará esta población envejecida.

Los problemas demográficos empeorarán también la posición relativa entre Europa y USA.  Los americanos tienen una tasa de natalidad notablemente más alta y un sistema social más permeable para recibir una mayor inmigración. De hecho, USA que tras la Segunda Guerra Mundial contaba con poco más del 50%  de la población de la actual Unión Europea, a mediado de este siglo sobrepasará la población de los actuales 15 Estados miembros de la Unión.

En España, el problema demográfico, tendrá características aún más agudas, aunque el envejecimiento llegará con 10 años de retraso. Algunos datos ayudarán a conocer la magnitud del cambio, que se espera:

· En España los mayores de 65 años a principios del S. XX eran el 5% de la población. En 1950, 50 años después, seguían siendo un porcentaje reducido, el 7%, y ya en la actualidad son el 17%.

· El porcentaje de los mayores de 65 años respecto a la población entre 20 y 64 años, que es hoy el 27%, pasará a ser el 65,7% en el 2050, diez puntos más que la media europea. 

· En los años 30 sólo el 50% de las mujeres y el 40% de los hombres, contaban con una esperanza de vida superior a los 65 años. Esas cifras hoy han cambiado al 90% y 78% respectivamente. Los que llegaban a esa edad en dicho momento tenían una esperanza de vida de 11 y 10 años respectivamente. En la actualidad las mujeres y los hombres que cumplen los 65 años (que son como vimos la inmensa mayoría), aún viven en término medio 19 y 15 años. En los años 30 la esperanza de estar vivos a los 85 años, alcanzaba a un 5% de las mujeres y a un  3% de los hombres. Hoy esa esperanza es de 44% de las mujeres y el 24% de los hombres. 

El otro filo de la navaja demográfica es la caída de la natalidad. Si la esperanza de vida acarrea un gran reto para los gastos, la falta de población que sufrirá el mercado de trabajo amenaza por el lado de los ingresos. España, con un índice de fecundidad de 1.29, muy lejos por tanto de la tasa de 2.1 necesaria para mantener la población, pero si sigue cayendo hasta llegar a 1, según los estudios del Dr. Cordon, en 2021 la población descenderá en 4 millones de efectivos. De seguir esta tendencia en 2051 habría sólo 23,5% millones de españoles y en 2100 menos de 10 millones. Matemáticamente este índice de natalidad conduce inexorablemente a la extinción poblacional. Les recuerdo que hay regiones, como Asturias y el País Vasco por debajo del 1.

La caída del índice de natalidad (en Europa de  2,7 hijos por mujer en 1960 al 1,5 actual) no sólo plantea un problema a la sostenibilidad del Estado de Bienestar sino que es una amenaza al progreso futuro de nuestras sociedades. Sólo les apuntaré que el progreso exige por definición cambios y capacidad de innovación, y precisamente el envejecimiento es el factor que produce unas resistencias al cambio, tanto individual como colectivamente. Cambiar esta situación es urgente, y aunque no es el momento ni hay tiempo para hablar más en profundidad de este tema, dejaré sólo apuntado que conciliar vida familiar y trabajo y crear un marco igualitario y justo para las mujeres se ha convertido en una prioridad absoluta para que el envejecimiento de nuestra sociedad no alcance niveles patológicas.

EUROPA Y LAS REFORMAS

La Comisión y el Parlamento Europeo vienen advirtiendo a los Estados miembros del reto que tiene por delante el modelo social europeo y han puesto en pie un mecanismo de coordinación e impulso para acometer las reformas que son precisas para actualizarse. A esta cuestión dedicaré esta última parte de mi intervención. Les haré una buena exposición sobre las dimensiones de la política social en la Unión Europea y señalaré los rasgos del proceso de modernización y reforma establecido para las pensiones.

Habría que empezar esta reflexión con una pregunta que mucha gente se hace. En realidad, ¿hay una política social digna de tal nombre en la Unión Europea? Lo más que me atrevería a afirmar es que en la Unión Europea hay una amplia panoplia de políticas e instrumentos que configuran un embrionario modelo de Estado de Bienestar a escala europea. Cuando se habla del modelo social Europeo, se engloba en el término las respuestas que los Estados de la Unión han dado a sus necesidades sociales y los complementos que se añaden desde la esfera supraestatal. Pero, esta franja supranacional, forzoso es reconocer, es aún limitada, asimétrica, subordinada e insuficiente. 

Pero también es inteligente, eficiente y modélica, porque enseña a todo el mundo, y por primera vez en la historia, como se constituye un modelo social en parámetros supranacionales. De forma que, Europa ofrece al mundo, en esta era de la globalización, un modelo social que se ordena bajo un gobierno multinivel y conmunitarizado, aunque plenamente compatible con las peculiaridades y tradiciones nacionales y gestionado desde los niveles más próximos a los ciudadanos. Y la tarea más profunda no es otra que aquella con la que se tejió el programa modelo del Estado del Bienestar, al que en forma alguna se ha renunciado. El art. 137 TUE 'La comunidad apoyará y completará la acción de los Estados miembros en las disposiciones sociales'.

Por empezar por la historia, el primer rasgo de la política social europea es su novedad. Hablando con rigor, fue clamorosa la ausencia de preocupaciones sociales en los Tratados Constitutivos, salvo afirmaciones retóricas. El Acta Única Europea (en 1987) abre un camino expansivo y sitúa a la política de cohesión y al bienestar social como un componente fundamental de la integración y una necesidad para el mercado único. La Carta Comunitaria de Derechos Sociales Fundamentales de 1989, pese a su carácter no vinculante, operó también en la dirección de situar las preocupaciones sociales en el corazón del proyecto de la Unión.

Maastrich fue una ocasión casi totalmente perdida, pese a que la Unión Económica y Monetaria hubiera exigido, en paralelo,  idéntica voluntad de construir la Europa Social.

El Tratado de la Unión Europea de 1997 supuso avances importantes y la consolidación de objetivos e instrumentos comunitarios sobre todo en el área del Empleo, posteriormente plasmados en la Cumbre de Estrasburgo de 1997 y el inicio de la Estrategia Europea del Empleo. En estos momentos, se está realizando la CIG, que esperamos, apruebe los trabajos de la Convención. Si ello es así la política social recibirá, además de simplificación y claridad, una importante ayuda al constitucionalizarse y hacerse exigible la Carta de Derechos Fundamentales. El proyecto de Constitución afirma en su art. 3.3una Europa "basada en una economía social de mercado, altamente competitiva tendente al pleno empleo y al progreso social".

El núcleo duro de las políticas sociales europeas, y sigo en esto a los profesores Adelantado y Gomá, difiere de los que son convencionales en los Estados miembros. Se observa en las políticas comunitarias desarrollos novedosos, como la cohesión, y la atención preferente a problemas que no suelen serlo de las políticas nacionales, como las políticas activas de empleo, la lucha contra la exclusión y la igualdad de género.

La política de cohesión, la más original, ha creado un potente cuerpo doctrinal y poderosos instrumentos operativos en las tres áreas y fondos con los que opera (regional, social, y agrario), con la finalidad de corregir los efectos negativos del mercado y redistribuir la renta y capacidades hacia los más necesitados de solidaridad. Es, además, la única política social que implica un gasto comunitario más que significativo: al mismo se destina casi el 40% del Presupuesto de la Unión. En lo más específicamente social, el Fondo Social Europeo y las Iniciativas Comunitarias a él asociadas, significan, a su vez, la tercera parte aproximadamente de los recursos disponibles.

Citaría, en segundo lugar, a las políticas de igualdad de género y se lucha contra la pobreza y la exclusión social, por ser el terreno en que la Unión Europea ha construido un modelo de referencia y unos instrumentos que han superado los déficits seculares de los Estados miembros.

En estas políticas de igualdad, la aportación comunitaria no es mensurable en términos financieros, ciertamente modestos, sino en la solidez de su aportación metodológica, estratégica y regulativa. El lanzamiento de principios tales como el de acción positiva o el de la transversalidad (mainstreaming) de la igualdad, han supuesto avances históricos para la protección y promoción de los derechos en todos los Estados miembros, y en todos los terrenos.

Las palancas operativas han sido también una suma eficiente de viejos instrumentos regulativos (Directivas y Reglamentos), sutiles formas de regulación simbólicas (Recomendaciones, Comunicaciones), y asocian con las fuerzas de la sociedad civil europea, lobbys, iniciativas locales y movilizaciones, potenciadas a través de los Programas y las Redes Europeas.

En último lugar, y no porque sea menos relevante, han de mencionarse las políticas laborales, que cuentan con una sólida regulación y jurisprudencia, y desde 1997, la Estrategia Europea para el Empleo.

Esta estrategia con sus planes, directrices, indicadores y recomendaciones periódicas se conoce en la jerga comunitaria como "Proceso de Luxemburgo", que, en pocas palabras, pretende aplicar al empleo el mecanismo de cooperación y supervisión mutua que se venía utilizando para la convergencia económica y monetaria.

Para tener una idea más nítida de cómo se abordan las complicadas cuestiones de lo social y lo económico en la Europa Comunitaria hay que hacer referencia al llamado Proceso de Lisboa, que no es otra cosa que una mezcla (Policy mix) de políticas en donde el crecimiento, el empleo, la cohesión social y el desarrollo sostenible forman un paquete conjunto. ¿No es ello, en definitiva, el viejo arquetipo del Estado de Bienestar? La búsqueda de una síntesis armoniosa entre crecimiento y bienestar, entre las necesidades del corto y largo plazo, lo plazo, lo local y mundial. La Cumbre de Lisboa, en la primavera del 2000, añadió nuevas ambiciones y rigos al empeño de la Estrategia y oficializó el llamado Método Abierto de Coordinación. Lisboa fijó objetivos estratégicos de reforma económica y social para la presente década y precisó objetivos para el empleo (70% de la población activa) y particulares para los colectivos con más problemas (60% para las mujeres y 50% para mayores de 50 años).

Respecto a las pensiones y los sistemas de protección, los Estados miembros siguen teniendo la responsabilidad de diseñar y gestionar sus sistemas de pensiones, en virtud del principio de subsidiariedad, pero no obstante la Unión Europea está cada día más involucrada porque la viabilidad y adecuación de las mismas tienen implicaciones que afectan al conjunto de la Unión: El Proceso de Lisboa, que es la gran estrategia en el proceso de modernización económico y social de esta década está fuertemente condicionada por el resultado de estas reformas. Los objetivos económicos, de empleo y de cohesión social son los tres lados de un triángulo equilátero; todos ellos están mutuamente condicionados; todos ellos tienen idéntico valor estratégico; todos ellos deben ser alcanzados de forma coherente, armónica y coordinada.

La fuerza impulsora para solicitar a los Estados miembros un proceso de reformas en sus pensiones fueron en un primer momento los desafíos financieros que representa el proceso del envejecimiento y sus repercusiones sobre las finanzas públicas en las próximas décadas. Pero más tarde, las Cumbres de Estocolmo, Lisboa y Laeken han dotado de nuevos instrumentos a la política de las pensiones. Ya no se trata sólo de trabajar por la viabilidad financiera, sino, simultáneamente, modernizar los sistemas para que estos cumplan sus objetivos sociales y respondan a los nuevos cambios y necesidades sociales. 

También se acaba de iniciar un proceso de cooperación muy exigente a través de un método abierto de coordinación, en el que los Estados miembros resultan comprometidos con los objetivos, las medidas, los indicadores, la metodología y el sistema de evaluación múltiple y recíproca. 

La reforma se orienta hacia 11 grandes objetivos que, en consecuencia, son ya los grandes objetivos para la modernización y la reforma de las pensiones en España. Telegráficamente, se trata : 

1. Prevenir la exclusión social. Los Estados miembros deben asegurar que las personas en edad avanzada no caigan en la pobreza, disfruten de un nivel digno, se beneficien del bienestar económico y participen activamente de la vida pública, social y cultural.

2. Que los pensionistas puedan mantener razonablemente su nivel de vida más allá de la vida activa.

3. Promover la solidaridad intra- e inter-generacional.

4. Elevar los niveles de empleo para conseguir pensiones adecuadas y viables.

5. Prolongar la vida activa de las personas e incentivar la permanencia en el mercado de trabajo a los trabajadores de mayor edad. Conviene al respecto señalar que la prolongación de la vida laboral no implica elevar la edad de jubilación reglamentaria ya que actualmente la edad efectiva del abandono del mercado laboral está por debajo de la edad reglamentaria en todos los países.

6. Reforzar la viabilidad financiera de los países en el contexto de unas finanzas públicas sanas.

7. Mantener un equilibrio justo entre prestaciones adecuados y cotizaciones razonables, evitando una fiscalización excesiva de la población activa y reduciendo la carga sobre las generaciones futuras.

8. Garantizar que los sistemas son gestionados de forma adecuada y sana.

9. Adaptar los sistemas a unos modos de empleo y carrera profesional más flexible.

10. Garantizar y promover la igualdad entre hombres y mujeres.

11. Aumentar la transparencia y la adaptabilidad de los sistemas para responder a los retos y a los cambios. Buscar un consenso lo más amplio posible y crear una base metodológica para un seguimiento eficaz de las reformas.

Los Estados miembros ya están remitiendo sus experiencias y están recibiendo sus evaluaciones. En el caso de España, la Comisión ha hecho constar una preocupación importante visto que, nuestro país se enfrentará a uno de los mayores aumentos en los próximos años del coeficiente de dependencia de las personas mayores, aunque simultáneamente, España dispone de más tiempo que otros socios para afrontar este problema puesto que el impacto del envejecimiento llegará algo más tarde que a otros Estados miembros de la Unión. 

Motivo adicional de preocupación en Bruselas son nuestras bajas tasas de empleo, en general, y en lo que se refiere a la tasa de empleo de las personas de más edad y de las mujeres. 

¿Qué hacer?

Les decía al principio de mi intervención que la terminaría tratando de responder a esta pregunta ¿qué hacer?  que nos acompaña frecuentemente a todas las generaciones de la izquierda.

Mientras escribo estos folios oigo al fondo las campanas de la Catedral de Estrasburgo, capital política de Europa y símbolo vigente de la dramática historia y de las esperanzas de nuestro continente. Siguiendo los ecos que produce en mi espíritu el campanil encuentro una posible respuesta para mi generación. Hay que hacer Europa. Hay que perfeccionar el específico modelo social europeo, en esta era de la globalización y el cambio tecnológico. Es imprescindible que Europa sea algo más que el nuevo espacio donde circulan mercancía y capitales nominados con una moneda única. Dicho de otra forma, sería una enorme irresponsabilidad limitar la integración europea a los simples mecanismos económicos y monetarios para un mercado que se extenderá a 500 millones de seres humanos.

Europa tiene la oportunidad de ofrecerse a si misma y, con modestia, pero con orgullo, expresar ante el mundo que otra globalización es posible. Que somos dueños del destino. Que este no puede imponerse como inevitable, ni como único, desde exclusivas variables económicas. Una globalización que pronto, a la expansión del comercio y los intercambios proponga un proyecto de alto contenido moral y solidario. Que ponga la economía al servicio de la sociedad y que promueva la redistribución de la riqueza y oportunidades en el interior de cada país y entre unos y otros estados a través de políticas sociales cohesivas, serias y significativas.

Sin la nueva Europa, no habrá nuevo Estado de Bienestar, porque éste ya no podrá solucionar y responder a las necesidades de los ciudadanos, al bienestar económico y social desde el espacio nación. Pero sin un nuevo paradigma del Estado de bienestar, sin una adecuación de los viejos valores a las nuevas circunstancias no podrá culminar esta última frontera, que es la Europa solidaria, unida, con valores, con ciudadanía social. 

Ciertamente es un horizonte con grandes dosis de utopía, palabra hoy maldita, pero que habrá que recobrar para poder vivir, individual y colectivamente, de forma significativa. Yo también, citando a Claudio Magi, uno de los intelectuales europeos más interesantes, sostengo que con sólo levadura no se hace pan, pero que nunca se hizo el buen pan sin un poco de levadura. Y es claro que ninguno de estos objetivos se alcanzarán sin una fuerte ambición colectiva que comprometa la voluntad de nuestros estados.

Los que creemos en el modelo de la economía social de mercado  y en una sociedad ordenada bajo los valores de la solidaridad no debemos limitarnos a defender el modelo del Estado de Bienestar de la embestida ultraconservadora. Sería mala táctica olvidar el valor estratégico de la legitimidad social: para salvar el Estado del Bienestar es urgente superar todas las situaciones que produzcan ante los ciudadanos una deslegitimación del sistema. En suma, resulta vital ofrecer a la opinión pública las reformas precisas y capaces de desvanecer las razones de la deslegitimación.

Las reformas son necesarias. El mundo cambia y va a cambiar aún más y el modelo también tiene que adecuarse a los nuevos cambios y a las nuevas necesidades. Hay que consolidar los valores, pero hay que reformar los instrumentos para que los objetivos y los programas pervivan y para que el modelo siga lozano en las exigentes circunstancias que adivinamos para este siglo, que tanto necesitará de la solidaridad.

Hablando de estas reformas progresistas recuerdo siempre, y cito otra vez a Joseph Stiglitz "cuando las condiciones económicas evolucionan hay que repensar el reparto: El Estado, sin abandonar las viejas tareas de dar seguridad ante los riesgos de la salud, la vejez o el paro debe asumir otras tareas para cubrir los fallos del mercado. Cinco de ellas son fundamentales: proteger a los consumidores, a los inversores, a la investigación básica, a la educación a lo largo de toda la vida y al medio ambiente.

Hay que consolidar los valores, pero hay que reformar los instrumentos para que los objetivos pervivan y para que el modelo siga lozano en las exigentes circunstancias que adivinamos para este siglo, que tanto necesitará de la solidaridad.

No es casual que termine mis reflexiones con la palabra solidaridad. Mi conferencia no ha pretendido otra cosa que una modesta aportación para que el concepto de la solidaridad siga vigorosamente presente en nuestros actos individuales y en la actuación de los poderes públicos. 

Reivindico la defensa del Estado de Bienestar porque éste, pese a sus insuficiencias y sus errores, es el único modelo de Estado que sitúa la solidaridad en sus señas de identidad.

En los tiempos que corren, en los que la ventaja personal y la apropiación de cosas se proponen como motores privilegiados del progreso, mucha gente corre el grave riesgo de quedar atrapada en un materialismo soez, en maximizar el éxito económico, mientras que todo lo demás, la justicia, la fraternidad, el sentido solidario de la vida, se ven como datos extraeconómicos con un rango secundario.

El Estado de Bienestar, sus objetivos y programas, debidamente actualizados, son viables y tan imprescindibles como hace cincuenta años. Tiene sin duda problemas y retos de adaptación y modernización, pero son  abordables bajo la sola condición de que no prenda en el corazón de la gente el virus de la insolidaridad.

La humanidad se ha liberado de la pesadilla del totalitarismo estatista, pero aún arriesga su futuro por la amenaza que supone el desorden ultraliberal. El Estado de Bienestar nació para conjurar los excesos de ambos extremos y construir un mundo mas habitable para todos a través de una razonable síntesis entre la libertad económica y la igualdad social. Salvar este modelo, y adecuarlo a los requerimientos y necesidades del próximo siglo, es una tarea que bien merece la pena acometer para que no caigamos todos en la barbarie.
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